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c) Cualesquiera otras que se encaminen al cumplimiento de este Con-

venio o a su desarrollo, conforme a los intereses de las partes.

La Comisión Mixta de Control y Seguimiento estará compuesta por

los siguientes miembros:

El Director General para el Desarrollo de la Sociedad de la Información,

del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, que presidirá la Comisión.

Dos representantes de la Dirección General para el Desarrollo de la

Sociedad de la Información, del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-

cio.

Un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad

Balear.

Dos representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma

de les Illes Balears.

Dos representantes de los Ayuntamientos o Consejos Insulares.

El Secretario de la Comisión Mixta, con voz pero sin voto, será un

representante de la Administración de la Comunidad Autónoma de les

Illes Balears.

Los vocales de la Comisión podrán delegar su representación y voto.

Los representantes de la Administración General del Estado podrán delegar

en otra persona de esta misma administración. Los representantes de la

administración autonómica podrán delegar en otra persona de la misma

administración autonómica. Los representantes de la administración local

podrán delegar en otras personas de cualquier administración local que

participe en el Proyecto. Asimismo el presidente podrá delegar en otro

miembro de su misma Dirección General. Esto será también válido para

la sesión de constitución.

La representación de los Ayuntamientos de Calvià, Formentera y de

la Mancomunitat del Nord y la del Consejo Insular de Mallorca y el Consejo

Insular de Ibiza y Formentera se recogerá en los convenios de la Admi-

nistración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears con dichos

Ayuntamientos y con los Consejos Insulares respectivamente.

La Comisión podrá solicitar la asistencia, en calidad de invitados, de

representantes de otras entidades participantes.

La Comisión Mixta de Control y Seguimiento se reunirá con la perio-

dicidad que la misma determine y, como mínimo, dos veces al año.

La Comisión Mixta de Control y Seguimiento aprobará, en su caso,

aquellas modificaciones del Proyecto que se planteen en su ejecución. En

ningún caso estas modificaciones supondrán la variación del importe de

la aportación total del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio expre-

sada en el presente Convenio.

Decimocuarta. Entrada en vigor y duración.—El presente Convenio

comenzará a producir efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá

una vigencia de cuatro años con la salvedad incluida en la cláusula tercera

sobre gastos de preparación del Proyecto.

En el caso de que se considere conveniente, se valorará, en su momento,

la posibilidad de prorrogar el mismo de mutuo acuerdo.

La prórroga se adoptará, en su caso, con una antelación mínima de

tres meses sobre la fecha de finalización de la vigencia del Convenio, y

por un período máximo de prórroga de dos años. Dicha prórroga deberá

ser expresa, y determinará las cuantías que sean necesarias para dar cum-

plimiento a los objetivos del convenio de colaboración. Para la aprobación

de la misma se cumplimentarán los mismos trámites formales y proce-

dimentales que se llevan a cabo para la suscripción de este Convenio.

Decimoquinta. Régimen jurídico y cuestiones litigiosas.—El presente

Convenio de colaboración es de carácter administrativo y se considera

incluido en el artículo 3.1. c ) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de

16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos

de las Administraciones Públicas, por lo que queda fuera del ámbito de

su aplicación, sin perjuicio de la aplicación de los principios y criterios

de dicho Real Decreto Legislativo para resolver las dudas y lagunas que

pudieran presentarse y se regirá por sus propias cláusulas y, supleto-

riamente, por las normas generales del Derecho Administrativo.

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la

interpretación y ejecución del presente Convenio, deberán solventarse de

mutuo acuerdo entre las partes, en el seno de la Comisión Mixta de Control

y Seguimiento.

Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, las posibles controversias debe-

rán ser resueltas tal y como se dispone en el artículo 44 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexta. Causas de resolución y efectos de la misma.—El pre-

sente Convenio podrá resolverse por mutuo acuerdo de las partes firmantes

o por decisión unilateral cuando existan causas excepcionales y justificadas

que obstaculicen o impidan el cumplimiento de las estipulaciones que

constituyen su contenido, previa denuncia en forma fehaciente con un

plazo de un mes.

En el supuesto de extinción del Convenio por las causas indicadas

anteriormente u otras causas distintas a la expiración del plazo de vigencia,

se procederá a la liquidación económica y administrativa de las obliga-

ciones contraídas hasta ese momento sobre las bases indicadas en la cláu-

sula quinta.

Y, en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, por dupli-

cado en el lugar y anteriormente indicados en el encabezamiento.—El Minis-

tro de Industria, Turismo y Comercio, José Montilla Aguilera.—El Consejero

de Economía, Hacienda e Innovación de la Comunidad Autónoma de Les

Illes Balears, Lluis Ramis de Ayreflor Cardell.

19716 RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2004, de la Secretaría
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de
la Información, por la que se regula la suplencia de la
Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones
de Las Palmas.

El artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, establece la posibilidad de atribuir temporalmente el ejer-

cicio de las competencias que, de acuerdo con el ordenamiento jurídico,

corresponden a un órgano administrativo vacante o cuyo titular se encuen-

tra ausente o enfermo, a otro órgano administrativo por parte del órgano

competente para el nombramiento de aquellos.

Con esta fecha, por jubilación de su titular, queda vacante la Jefatura

Provincial de Inspección de Telecomunicaciones de Las Palmas, por lo

que es preciso atribuir, mientras se dé tal circunstancia, el ejercicio de

sus competencias, tanto originarias como delegadas, a otra unidad admi-

nistrativa, a fin de que continúe el normal funcionamiento de los servicios

en dicha provincia. Dicho puesto de trabajo se cubre mediante el sistema

de libre designación de acuerdo con el artículo 51 del Reglamento General

de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado

y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-

cionarios civiles de la Administración General del Estado, aprobado por

el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Por ello, resulta preciso establecer la suplencia de la Jefatura Provincial

de Inspección de Telecomunicaciones de Las Palmas, que no supone alte-

ración alguna del régimen competencial vigente.

En su virtud, resuelvo:

Primero.—De acuerdo con el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, las competencias atribuidas al Jefe

Provincial de Inspección de Telecomunicaciones de Las Palmas por el orde-

namiento jurídico serán ejercidas por suplencia por el Jefe de la Unidad

de Inspección de la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunica-

ciones de Las Palmas, tanto con carácter originario como por delegación

efectuada por el apartado vigésimo primero de la Orden ITC/3187/2004,

de 4 de octubre, por la que se delegan competencias del Ministerio de

Industria, Turismo y Comercio y por la que se aprueban las delegaciones

de competencia de otros órganos superiores y directivos del departamento

(Boletín Oficial del Estado número 241, de 6 de octubre de 2004), durante

la vacante de la citada unidad administrativa.

Segundo.—Cuantas Resoluciones o actos se adopten en el ejercicio de

esta suplencia, en virtud de lo previsto por el apartado primero de esta

Resolución, deberán hacer constar tal circunstancia, mediante la mención

de la misma.

Tercero.—La presente Resolución surtirá efectos desde el mismo día

en que se produzca su publicación.

Madrid, 8 de noviembre de 2004.—El Secretario de Estado, Francisco

Ros Perán.

Ilmo. Sr. Director General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-

mación y Sr. Jefe Provincial de Inspección de Telecomunicaciones de

Las Palmas.


